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PEMTAl

Por nía IM*... .........ll’M
Por tro* MieOM.................MH
Por •el* Me»M.................M’M
Por un afio.....................lil'M

Rdasero suelto : 1 peseta

PRECIO DI «BERCIOM
Loa Edicto* y Anuncio* de 

particulare* j oficíale* que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y lo* que sean de previo pago, 
se mearán a razón de CIN- 
GUEWTA ota**, por PALABRA, 
cualquiera que set «1 origen 
del edileto.
Loa lntere*ado* acreditarán an- 
w* de la publicación y por me
dio de la eorreapondlente carta 
de pago, haber saitLefecbo su 
Importe en 1« Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Istias adyacentes, Ganarlas, y territorios 
áe Africa sujeto* a la legislación peninsular a lo* veinte días de su promulga, 
clón el en ellas no es dlspusi^-se otra tesa. Se entiende Bocha la .promulgación 
el día en que termina la Inserción f a Ley en el ■Boletín Oflctal del Estado*

W OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO 

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, común icaeioneé qu**

H Mt a tres veae* B y fecha* RO vengun registradas del
antc(rlo(r«a B ^eaeta*

Se anacribe en la InterrefLclôn de la ExcelieotlslBaa Diputación Prorlnclal. El 
ectxro de la auscidpclôn et adelantado: por tanto »ólo *e atander&n las suacrlp- 
elonet (roe Tayau acompaflada* de tu importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de Uhranza dea Tesoro, Giro Postal o letra de fdcH cobro

Gobierno Civil de ha Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de reeoicdaciófi dû Con- 

tribuc?ones
ANUNCIO

Admitida la renuncia dei car
go de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado 
de la Zona de Torrecilla de Ca
meros a D. xAísenio González 
Ezquerro y abierco concurso pa
ra su provisión; esta Corpcríición 
en sesión del pleno celebra'Ja el 
día 21 del actual acordó nombrar 
a D. Demetrio Pérez-Cab.dlero 
Reinares por haber justificado 
mayores méritos entre to ios los 
concursantes, ajustado todo ello 
a la norma 2^ del art'^ 27 del vi
gente Esta tuto de Recaudación.

Lo que se publica en ente qe- 
riódico oficial a ffn de que den
tro del plazo de 15 días puedan 
formularse, por los que se consi
deren perjudicados las reciama- 
cionespertinentes.

Logroño a 22 de mayo de 1.953
El Presidente,

X ígapito del Valle

Confederación Hidrográ
fica del Etro

NOTA — ANUNCIO

lóofía María del P4ar Gaineaga 
de Lequeiniica iproipi*etaria díe umai 
tinca >n téilmím ) i;ain d 
CAniiceiro (Logroño) en la margen 
derecha del t-!ío Najerilia, ici ta 
perimito ipara con*>tru Ar À diefon^ 
contra d'ioho río.

Lat® oibras próyiectada*’ comtpæn». 
den cTnco lei^pigones construido'’ 
de hormigón óclópeo, agua^ aba
jo del Píllente del F. C. de Ca*Ho 
jón a Bilíbao en Torremon ta libio, 
de longitudets variable^ que arrai
gando de la margen deredba del 
río Najerilla penetran en el <íau- 
ce del miiKmo.

ÎX) que fie hace público para 
que ‘fos del R. D. Ley de 7 de 
enero de T927 puedan lofi' que 
coni^idieren pe. iudiioQdtA por wta 
con.oe®Hón, presentan' laF Aeclajmia- 
ótlone*’ que e^stimen pertinente" í»n 
el pdazo de 30 día** natura:!2- v 
oonsíecutivofi 'a Ipart'ir dkd dfa *i* 
gluílente aJ de Ía pub'ilóación de 
e^te an un dio en el B O. de ja 
proviitncÍa, efn High; Oficilna''- de ’-a 
Can/edSeradS¿ n HidhîgirÀGca d ^l 
Ebro, Pa^eo del General AIoL 

número 26 Zaragoza, durant- ht* 
cuaie^ estará de manifiesto ei Pro 
vecto y expediente en fe® OftJnofi’ 
de dichaf Gpnedervaciôn.

Zàragoza 9 de mayo de 1953.
Bl Im gen tero Üilfector Adjunto 

753

Gobierno Civil de la 
Provincia

785

Eli limo. Sr. Director 'GeineiiTa:! 
die Rjegiqne® 'Devastadla», en e^ 
orito de 8 de los corxilentes, me 
comunica lo siguilente: /

«Vi®to el expediente de penflión 
de viiuidiez, i|n®truído a favor de 
DOÑxA JULIA ROJEE ORTEh 
GA, «ll haber die 967’00 Pta®. 
colmo 25 poir oüento del ®uieldo ro 
guiador de 3.868’00 Ptas.

Seguindo.— Que el caiulslantc 
fallecido el 12 de Marzo de 1951 
®umó un total de 34 año®, 9 me- 

y ¡9 día® de 'urvit ios comp:.- 
tjablesl en lo® Ayir^ntaniientoS de 
Santo Domingo de Sillos, Mamo- 
W, Samtilbáñez del Val, Carazo, 
Toríol'e® dip E®gu|evla, Villaima/n- 
230, HitTraimlélluri, Ochánduri. La 
Piedra, tangente» de la uora, 
Urbel del Cantillo, Valcarcere® 
(Lo®), Pampú'hga, Barrio de 
Mjuño, Belib'imbre, OlmMlos de 
Muño, Palazuelos del Muño, Vi» 
Ilaquilrán de lo® linfante®, Vi'la- 
zopeque, Cogollo^ Hontoi.a die 
fe Cantera, Madrigal del Morte. 
RleUjillar'ruz, Sarra(nín, VaMorro-.. 
Caníilcosa de la Sierna, Ne’.'ia. 
-Regu’m^l de fe Sierra y Quinta» 
,niar de fe Sierra ; habiendo pu- 
d?do digo perojíbiido lo® h-abr-re® 
que '®e relacionan dn e1 exp^-díen* 
te :

Vi®to® to® arts. 34 al 38 del 
Reglamento de 14 de jiimio de 
1935.

Considerando : Que e®te Centro 
e® cpmipfetonte paila pj^acticar eî 
prorrateo de lo® derechos pa^iwi® 
enn|r jîa® dii)®’tinth® Cloiipofeciloines 
en que ^VvVb e’« ctiusante, en* pre.- 
porción al tiempo de 'Seinvdcios v 
habere® disfrutado® en cada una.

Pnaóticada'’' la'” oportulias otpr- 
radione® fañitiuétííloaj^', i('®ta Di^ck'- 

)ciVí|n GenleXall buj ñef'nVto:
A) Doña Julia Rojel Ortega, 

ipercibírá del Ayurttaimícnto die 
Qulimtanar de la Sierra, et habOr" I 
de 96 7*00 Pta®. ainuafeis; 80’5 8 
al me*’ co/n efectos de®de dt 13 ete 
Marzo de 1951, día fúgu(51e»nite ál 
ddl falleoi/míiinto del cou^n-nte.

B) .\ d'Vh.a peiK’ón d»*l)«’'n 
qomtudbiiiij-, con efectos de®de tt 
referidla fecha 13 dip '¡Mbrzo- de

1951, y oon fe® cuotas que ®e in» 
; dídain, fe® sguiicntlc® GorporacHo- 

ne®:
¡ AyuSUamjento de Santo Do- 

míingo de Silos, 13’06 Pitas, anua» 
itesi; 1’09 al' míe®.

Id. de Mlamolar, 10’55 ; 0’88.
id. de Saintilbáñez del Vad, 1’58; 

o’i:J.
Id. die Carrizo, 1’16; o’10.
Id. de Tortol de E^ueva,

5’3?; 0’44-_
Id. de Vilfemaizo, 42’04; 3’50.
Id de Hlerramélluirv, 69’66 ; 

58r.
Id de Ochánduiri, 20’90; 1’74.
Id, de La Piedra, 21’34; 7^-
ici. de Sargento® de -, Lora, 

14'87 ; 3’74-
id. de Urbel del- CafiUiTo, 5’08 

0’42.
11 de Valcarcere^, 14’23: 1’19-
Id. de Pampl'iaga, 52’21 ; 4'35.
Id de Barrio Je Muño 5’64;

0’47-
Id. de Belbimbre, 12’54; **05.
Id. cíe OLmiillos de Muño, 6,70;

0’56.
Id. cíe Pafezuelo®’ de Muño, 

12’71 ; 1’06.
Id. de VHIaquírálb de Tin» 

fante®, 15’45; 1’29.
Id de Villazopequie, 14’50; 1’2..
Id. de Cogollo®, 13’33; Tr '
Id. de Hontorra de la Camter.t, 

10’94; 0*90.
Id. de Madrigal dol' Morte, 

13’68; 1’14.
Id, de Revillarruz, lo'S? ; g’qi. 
Id. de Sa’tacini, To'26 0’86.
TJ. de Valdorrb®, 24’72: 2'06.
Id de Canioo®a de la î-^erra, 

189’55; 15’70,-
Td. de Ne51a, 35’76; 2 08.
Id. de Regumiei db in Sierra, 

59’66: 4’9*
Td. de Quintanar die fe Sierra, 

228’68; 19 5ÿ.
Lo que ’’’ hace público en este 

B. O. de fe Provinoiia v p.irn ge
neral cono'-micinto y efe., lo®.

T.ogroñr 15 de mayo d.' 1953.

1 <. Cobernadon (Tivi ’,

7'1

Administración de 
Justicia

Cotenucioso-Adminfstrativo
ANUNCIO

695
Ante este Tribunal se ha pre- 

•sentado escrito, por D. José M* 
Medardo Fernández fechado el 
veintiséis de Abril último inter- 
potiiendo contencioso adminis-.

trativo sobre y contra resolución 
de la Exema. Diputación Provin
cial sobre reintegro al servicio 
como funcionario er la mencio
nada Diputación, cuyo recurso 
contencioso se tramita de acuer
do con la ley mencionada de es
ta jurisdión, y habiendo sido te
nido por interpuesto dicho recur 
lo en providencia del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. de la 
vigente ley sobre el ejercicio de 
la jurisdión contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del pre
sente en el «B.O.» de esta pro
vincia como se efetúa, para cono 
cimiento de los que tubieren, in
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis- 
tracción.

Logroño 1 de mayo de 1.953.
El Secretario del Tribunal,

V.® B.”
El Presidente del Tribunal,

709

REQUISITORIA
. 793

Leganés Ortega, Gregorio, de 
48 años, hijo de Ramón y Petra, 
natural de Orón, de estado solte
ro, cedarero ambulante como 
comprendido en el número 1®. 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal compare
cerá ante este Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro en 
el plazo de 10 días con el fin de 
ser notificado, indagado y cons
tituirse en prisión acordada en 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 73 de 1.952, por 
sustracción de bicicletas, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar y sede declarará 
en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y en' 
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial la 
busca y prisión de referido pro
cesado poniéndolo caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado .

Miranda de Ebro 30 abril 1953.
El Secretark

756

REQUISITORIA
792

Leganés Rupérez, María, de 19 
años, hija de Gregorio y Maria, 
natural de Cuenca, cedacera 
ambulante, como comprendida 
en el núm. 1®. del ortículo835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción de Miran
da de Ebro en el plazo de 10 días 
con el fin de ser notificada, in-

SGCB2021



Wgtea ? 26 de Mayo de 1958

dagada y constituirse en prisión 
acordada en eksumario seguido 
en este Juzgado con elnúm. 73 
de 19522 Poi* sustracción de bici
cletas bajo apercibimiento que 
de no comparecer será’declarada 
en rebeldía, parándole el perjui
cio a haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judidial la 
busca y prisión de dicha proce
sada poniéndola caso de ser ha
bido a disposición de este Juz
gado.

Miranda de Ebro 30 abril 1953.
El Secretario;

757

requisitoria
717

Salvador Nieto P'ernández, de 
31 años, natural de Madrid, hijo 
de David y de Trinidad, domici
liado últimamente en Barcelona, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del termino de 10 días para con- 
tit jírse en prisión provisional por 
la causa número 151 de 1952 que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de Daños; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Logroño 5 mayo 1953.

Eí Juez de Instrucción.—

68^

Ayuntamiento de 
Logroño

PADRON DE CANALONES

Y MIRADORES

7«8

Aprobado por b Excma. (^orni> 
/sjHóln Munilciipa! Permanente en 
^^ión celebrada el día 15 de ma
yo, et ¡padrón corresfpondiente al 
arbiftrid mencionado para o/ ar. 
tidal ejercicio, «e ihaWiHita- el pla
zo de quince días labwa’e^ a 
contar del seguiente aí de pubTi- 
cadión die esté an'uincio en el BO-

Provin
cia, a fin die que por quljeiu* lo 
dfesieen puedan présentai' reciania- 
daoffie» alf 'míismo, Íó qíue habrá 
de hacertsie por inscrito debidamen
te reUntegrado que presentará'! en 
él 'registro general de entrada de 
docu^mentce' de es^e Ayulntdmíen- 
to durante fes horas de diez 'a 
una.

advierte que eí mendiomado 
padrón puede S©r exarrtínado du
rante T03 día®» y hora® hábi l it adio® 

la 'pieéentaoilóin de rédtarrta. 
none®, en la Intervendiión 'Mtin’U 
íSpial (Negodiado de Arbitniols'), 
y aaimíi^mo quie pagado el mencio’ 
nado p azo mo ®e adniítlSrá nfe- 
guna.

Lo que ste hace público pama 
generail con caimiento.

Logroño 18 de mlayo de 1953.

Eli Alcalde Presidente,

Delegación de Hacienda
714

INDIGENUM. 18 a 23
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y clases Pasivas.

Magdalena Monreal Jaén, M. 
Militar.

Dolores Ariza Mendi, Militar.
Gaspar Soba Sáenz, Jubilados., 
Ambrosio López Santamaría, 

Jubilados.
Florentino Ortiz Villate, Jubi

lados Traslado.
Juan Baldrich Rosich, Retira

dos-Cruces Traslado.
Cruz Bellido Hernáez, Retira

dos.
Gregorio Abalos García, id
Valero Ciria López, id *
David León Calvo, id
Agapita Gutiérrez Agreda, M.

Eusebia González' González 
Mesadas.

Niceto Casas Cascante, Dupli
cado orden,

632

Servicio Nacionai de Iriyo
Jetalura Provincial

CADUCIDAD DE LOS VALES 
DE HARINA

801
Se hace público que en cum

plimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, los vales de hari
na, correspondientes a entregas 
de trigo de consumo, deberán ser 
presentados en las fábricas res
pectivas y retirada la harina, an
tes de finalizar el día 31 de ma
yo actual.
- Dentro del mismo plazo, las 
personas aquienes no interese là 
retirada, podrán percibir el im
porte del trígo respectivo, pre
sentando los mencionados vales 
en la Jefatura Provincial del 
S. N. T.

Una vez transcurrida la fecha 
del 31 de Mayo actual, quedarán 
sin valor alguno los vales que no 
hubiesed sido canjeados por la 
harina correspondiente o vendi
dos al s. N. r.

Logroño 19 mayo 1953
El Jefe Provincial del S.N.T.

=E. Narvaiza=^
76(1

Bhunciof Oficiales
ANUNCIO

707
Exan.inada la documentación 

del personal al servicio de este 
Ayuntamiento, resulta que se 
hallan interinos o conviene acla
rar su situación, y cuentan con 
más de 5 años de servicios.

D, Nc( terio Blanco San Mi
guel, Auxiliar I”. Administrativo

D. Julio Calvo Marrodán, ce
lador nocturno.

D. Constancio Ezquerro Sáenz 
vigilante de arbitrios Municipa
les y matadero

En cumplimiento de acuerdos 
tornados por esta Corporación en 
sesión de 15 de marzo y del 24 
del corriente y de conformidad 
con la disposición transitoria se

gunda del Reglamento de Fun- | 
cionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1.952 e Ins
trucción segunda dictada para 
su aplicación, dichas plazas se 
sacan a concurso restringido pa
ra su provisión en propiedad con 
el sueldo de 7.000 pesetas la pri
mera y 5.000 las restantes más 
los derechos y emolumentos que 
determina el citado Reglamento.

Los concursantes deberán pre
sentar sus instancias en la Secre
taría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días, a par
tir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia. Los exámenes se verifi
carán ante el Tribunal que se 
constituirá conforme a los artí 
culos 235 y 245 del Reglamento 
de Funcionarios, el día y hora 
que se señale transcurridos dos 
meses después de publicado es
te anuncio, rigiendo para ello el 
programa a que se refiere la Or
den de 30 de Octubre de 1.939 
adaptado ala legislación vigente 
y las bases aprobadas que que 
dan fijadas en el Tablón de anun
cios de este Ayuntamiento. 

Autol 30 abril 1953.
El Vak’e,

689

EDICTO
771

Formado el Apéndice ai Ami- 
llaramiento de la Riqueza Rústi
ca y el Recuento de Ganadería 
que han de servir de base pará 
la confección del Repartór de la 
Contribución para el i5róxinio 
año 1954. queda eí(puesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días a fin de poder 
ser examinado por los interesa-' 
dos y presentar las reclamacio
nes que cortsideren oportunas.

San Asensio 12 mayo 1953,
El Alcalde,

735

EDICTO
821

Aprobados por el Ayuntamien 
to Pleno los siguientes documeh- 
tos quedan estos expuestos al 
público en la Secretaría, duran
te un plazo de 15 días.

Ordenanza sobre el suministro 
de agua potable a domicilios 
particulares.

Ordenanza sobre la tasa por 
prestación de servicios de alcan
tarillados.

Las reclamaciones contra las 
mismas serán admitidas en este 
Ayuntamiento.

San Asensio 23 de Mavo de 
1953. ’

El Alcalde,
272

EDICTO
773

En cumplimiento y a los efec 
tos del articuló 6h6 y 773 de la 
Ley de Régimen I.ocal; quedan 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el tiempo reglamentario, al obje
to de su examen y reclamacio
nes, los documentos siguientes.

Liquidación del presupuesto 
ordinario'de 1952.

Cuenta general del Presupues
to y Administración de Patrimo
nio de 1952.

Aldeanueva de Ebro 12 mayo 
1952.

El Alcalde, 
737

EDICTO

En ournplimálento de Jo
lo en ed n úmero rogo no o del ar» 
tlouilo 773 die la Lev da Régime’» 
Local, qUedajn exipae^tn^ 'ó pú» 
bitoco (en ¡lia Secrfetai^ de e®te 
Ayumtamiento, la cuJemÉa gemeral 
del presupuesto y de la Adiiin’’»^ 
trafc^óai del Patrimomlo del año 
de 1952, y por espacio de quhíce 
dia®, durante dicho plazo y ocho 
días más, file admitirán la® recita» 
macione® que ^e prePenten.

Quel a 6 de mayo de 1953., 
El AhMÍfte

688
EDICTO

789
D. Cehareo Tejedor Pérez, Juez 

de IrtsttiluooiJón de esta Ciudad de 
Safes de lo® Infante®' y ®u Par* 
tido.

Por eí presénte y etn cumpl » 
miento de carta orden de la Su» 
•peiliiorîld'ald dimanante del •’únnrio 
múlrrUer a6—-1951 sohine robo ton» 
tila Ain'brostio Gallo Gadlo v 
Ae®t¡iinta Gil Bueno, xroobi »' d<; 
Quiiintanaliaria (Burgo®') ®e (-.rt? por 
imedió del presente a Bernarda. 
Gil Burgo®', domiciliada última» 
mente en Logroño; y a Teodoro 
Rlevilla Pérez, doim, editado ú't l» 

irrtamientte en Quintana iaira, y hoy 
ein Igntotmdlo ¡panadero, pá.a que 
oOmpaiJezca,n tainte .la .AuiLencL 
Provincial de Burgos e» día veim» 
tinuevte deí actúal y hora de ia-^ 
onioe de isiul mañana, a fim de 
tir oonno te^'C^o® a 'a® 
del juicio orall de referida causia, 
'àpénaibiéndolefi tque de no dom» 

- pareoer en didho lugar el día y 
hora seña Fado, le® parará el per» 
júfelo a que ihubíene lugar.

Dado en Sala® de lo®' Infante’ 
a d'iecfeféi® de mayo de mili 
diiento® cinduenta y tres.

El Secretaiiio, 
758

EDICTO
803

Se anuncia la muerte ®iin tentar 
de L^laino y Fufinob Blanco, 
hijo® de Pablo y de' Felisa, ro» 

f temo®, 'naturdle® de ,e®ta ciudad, 
«r» 3 de Noviembre de 1939 y 24 
d? Noviembre de 1941 roSpectiv .. 
mupte, reejamiaindo lá h^etnct.a 
Sis hermamo'’ de vín ; tlc'.
Bafii’li®a y Pabló, |■..^m^J^|dl'»“e a 
¡0' que se crean con igual ■ > nv» 
jor derecho,, para quic cumpanz* 
ran en e’te Juzigajdó a retbvna'o 
d.jntro de llrienta día''

Logroño 6 dé mayo de Hy.ss 
El Magií®tlnadü -- juez 

7'’4 
NOTIFICAÜLX

L. José Lui® Herr .'O Herrera, 
Secretario del Juzgado Munie,pai 
d< Logroño

DOY FE ; '
' Que en el juidió de taitas núm.

del año 1953 por Î urte ’’■«-gü.» 
do contra Eloy Hóroe Angua.._ 

¡ha dictado con febSá’S Je fiháye 
die 1953 sentencia ¿u y a parte Jh- 
po®iltiva dice:

FALLO: Que debo cor den ir y 
di^nicDelnjo |a >,Elloy Her e Aoguiu, 
como autor refilponfiJab e de la fa * 
ta que fie le im|puta a a ¡xma de 
tr-!^ djaS di' afiifeHo menor ' dnt 
Pri^felión (?^én<lo¡Ie db abi.no ' le/ 

quie ya Sufrió en’ pnifitón oréstmi- 
Va y pago de co®t!as en ®u tót a- 
lidad.
Y para que ®líiiTva de nolifirac.ón 

al' ooindlenado cuyo paradero .d' 
Í'g|iioii1a, exjpido 4a près»*nte p.«ra 
®u riin'Serción en en B. O. de a 
Provincia a ocho de Mavo de 
ra'il novociento® dncuenta y t:e^.

JBl Seerotai io,
709761
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